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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

· ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO No. 107 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley, son de orden público, interés general y 
aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio El Espinal, Distrito de Juchitán, 
Oaxaca, y tiene por objeto establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública 
Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, por los conceptos que 
esta misma previene. 

Para dar cumplimiento a la presente Ley, se implementarán las políticas necesarias para 
eficientar la recaudación prevista en la misma. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, son autoridades fiscales municipales, aquellas 
a que se refiere el artículo 6 del Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca. 

Artículo 3. Es competencia exclusiva de la Tesorería Municipal, la recaudación, registro 
contable y administración de todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su forma 
o naturaleza, aun cuando se destinen a un fin específico. 

Los ingresos que se recauden por parte de las agencias municipales, de policía, de los 
órganos municipales, comités y otros, independientemente de la denominación que 
reciban, deben concentrarse en la Tesorería Municipal y registrarse de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

Para tal efecto, la Tesorería Municipal debe expedir el comprobante fiscal digital por los 
ingresos percibidos, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia e 
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identificará cada uno de los ingresos en cuentas bancarias productivas específicas, en 
las cuales se depositarán los recursos municipales, así como los asignados y transferidos 
por la Federación o el . Estado durante el ejercicio fiscal 2022. 

Artículo 4. El Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal, debe registrar los 
ingresos por participaciones y aportaciones que por disposición legal le corresponda y 
emitir el comprobante fiscal digital correspondiente. 

Artículo 5. Las contribuciones contenidas en la presente Ley, se podrán extinguir en 
cualquiera de las siguientes formas: 

l. Pago en efectivo; 
11. Transferencia electrónica; 

111. Cheque nominativo; 
IV. Pago en especie; y 
V. Prescripción 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

Artículo 6. En el ejercicio fiscal 2022, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 
mismo año, el Municipio de El Espinal, Distrito de Juchitán, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
presentan: 

Municipio de El Espinal, Distrito de Juchitán, Oaxaca Cuota 
Ley de Ingresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022 (en Pesos) 

IMPUESTOS 689,000.00 
Impuestos sobre los lnQresos 5,000.00 

Rifas, Sorteos, Loterías y Concursos 800.00 
Diversiones y Espectáculos Públicos 4,200.00 

Impuestos sobre el Patrimonio 383,000.00 
Predial 381,000.00 
Fraccionamiento y Fusión de Bienes Inmuebles 2,000.00 
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Impuestos sobre la Producción, el Consumo y lasTransacciones 

Traslación de Dominio 
Accesorios de Impuestos 

Recargos de Impuesto Predial 
Recargos de Otros Impuestos 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

Saneamiento 
DERECHOS 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

Mercados 
Panteones 
Rastro 

Derechos por Prestación de Servicios 
Alumbrado Publico 
Aseo Público 
Parques y Jardines 
Certificaciones, Constancias y Legalizaciones 
Licencias y Permisos 
Licencias y Refrendos para el Funcionamiento Comercial , Industrial y de 
Servicios 
Expedición de Licencias, Permisos o Autorizaciones para la enajenación 

de Bebidas 
Alcohólicas 
Licencias y Permisos por la Explotación de Aparatos Mecánicos, 
Eléctricos, Electrónicos, Electromecánicos, otras distracciones de esta 
naturaleza, todo tipo de productos que se expendan en ferias 
Permisos para Anuncios y Publicidad 
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
En Materia de Salud y Control de Enfermedades 
Sanitarios y Regaderas Públicas 
Derechos del Registro Fiscal Inmobiliario 
Servicios de Vigilancia Control y Evaluación 5 al Millar 
Ocupación de la Vía Pública 

PRODUCTOS 
Productos 

Derivado de Bienes Muebles e lntanqibles 
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300,000.00 
300,000.00 

1,000.00 
800.00 
200.00 
200.00 
200.00 
200.00 

3,565,000.00 

450,000.00 

390,000.00 
50,000.00 
10,000.00 

3,115,000.00 
20,000.00 
350,000.00 
15,000.00 

150,000.00 
35,000.00 

330,000.00 

2,000,000.00 

50,000.00 

15,000.00 
20,000.00 
50 ,000.00 
37,000.00 
10,000.00 
30,000.00 
3,000.00 

116,000.00 
116,000.00 
47,600.00 
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Otros Productos 
Productos Financieros del Ramo 28 
Productos Financieros del Fondo 111 

APROVECHAMIENTOS 
Aprovechamientos 

Multas 
Reintegros 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 
Participaciones 

Fondo General de Participaciones 
Fondo de Fomento Municipal 
Fondo Municipal de Compensaciones 
Fondo Municipal sobre Venta Final de Gasolina v Diésel 
Participaciones Provisionales 
ISR sobre Salarios 
Participaciones por Impuestos Especiales 
Fondo de Fiscalización y Recaudación 
Impuestos sobre Automóviles Nuevos 
Fondo Resarcitorio del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

Aportaciones 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales v de la Ciudad de México 

Convenios 
ProQramas Federales 
ProQramas Estatales 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 

Total 

Decreto 107 

TÍTULO TERCERO 
IMPUESTOS 

CAPÍTULO 1 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

25,040.00 
12,022.00 
31,338.00 
71,000.00 
71,000.00 
55,000.00 
16,000.00 

33,326,945.43 

20,533,352.11 
16,384,923.60 
2,365,693.32 
230,528.41 
200,056.26 

1.00 
432,787.21 
150,202.77 
667,911.85 
80,295.45 
20,952.21 

12,793,591.23 
6,508,321.59 

6,285,269.64 

2.00 
1.00 
1.00 
4.00 
4.00 

37,768,951.43 
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Sección Primera. Rifas, Sorteos, Loterías y Concursos 

Artículo 7. Es objeto de este impuesto las contribuciones que percibe el Municipio por la 
enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en rifas, sorteos, 
loterías y concursos; así como los ingresos que se obtengan derivados de premios por 
participar en dichos eventos. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, la obtención de contribuciones por 
enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en rifas, sorteos, 
loterías y concurso de toda clase, organizados por los organismos públicos 
descentralizados de la administración pública federal, estatal y municipal, cuyo objeto 
social sea la obtención de recursos para destinarlos a la asistencia pública y partidos 
políticos. 

Artículo 8. Son sujetos obligados al pago de este impuesto, las personas físicas o 
morales que obtengan ingresos por la enajenación de billetes y demás comprobantes que 
permitan participar en loterías, rifas, sorteos y concursos, así como quienes obtengan 
ingresos derivados de premios por participar en los eventos antes señalados. 

Artículo 9. La base para el pago de este impuesto, será el importe total del ingreso 
obtenido por la enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en 
rifas, sorteos, loterías y concursos, así como a los ingresos que se obtengan de pr~mios 
por participar en los eventos señalados. 

Artículo 10. Este impuesto se liquidará conforme a la tasa del 6% aplicada sobre la base 
gravable. 

Artículo 11 . Los organizadores de rifas , sorteos, loterías y concursos de toda clase, 
enterarán a la Tesorería Municipal el impuesto a su cargo, a más tardar el día de la 
celebración del evento de que se trate. 

Así mismo, retendrán el impuesto a cargo de quien o quienes resulten ganadores en los 
eventos señalados y lo enterarán a la Tesorería Municipal dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha de su pago. 

Para los efectos del párrafo anterior, antes del inicio de la venta los organizadores 
presentarán a la Tesorería Municipal, los documentos que permitan participar en los 
eventos para su resello, una vez celebrado el evento de que se trate, entregarán los 
comprobantes no vendidos. 
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La retención de este impuesto estará a cargo de quienes efectúen el pago o la entrega 
del premio. 

Sección Segunda. Diversiones y Espectáculos Públicos 

Artículo 12. Es objeto de este impuesto, la contribución que se recauda por la realización 
y explotación de diversiones y espectáculos públicos; se entenderá por diversión y 
espectáculo público toda función de esparcimiento, sea teatral, deportiva o de cualquier 
otra naturaleza semejante que se verifique en teatros, calles, plazas y locales abiertos o 
cerrados. 

Para los efectos de este impuesto no se considerarán como espectáculos públicos, los 
prestados en restaurantes, bares, cabarets, salones de fiesta o de baile y centros 
nocturnos. 

Artículo 13. Son sujetos obligados al pago de este impuesto las personas físicas o 
morales que realicen o exploten diversiones o espectáculos públicos dentro de la 
jurisdicción del Municipio. 

Artículo 14. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos brutos que se 
generen por el pago del boletaje, cuotas , contraseñas o similar que permita la entrada a 
las diversiones o espectáculos públicos. 

Artículo 15. Este impuesto se causará y pagará conforme a las tasas que a continuación 
se indica: 

l. Tratándose de teatros y circos, el 4% por cada función sobre los ingresos 
brutos originados por el espectáculo en todas las localidades; y 

11. El 6% sobre los ingresos brutos originados por los espectadores o 
concurrentes a los eventos siguientes: 
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1) Box, lucha libre y súper libre, así como otros eventos deportivos o 
similares; 

2) Bailes, presentación de artistas, kermesse y otras distracciones de esta 
naturaleza; y 
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3) Ferias populares, regionales, agrícolas, artesanales, ganaderas, 

comerciales e industriales, por lo que se refiere a los espectáculos que se 
establezcan en ellas. 

Artículo 16. Tratándose de eventos esporádicos, el impuesto debe ser pagado 
inmediatamente después de concluida su celebración. 

En los casos de eventos de permanencia, el pago del impuesto debe realizarse en forma 
semanal, para estos efectos se consideran: 

l. Eventos esporádicos, aquellos cuya duración sea inferior a 24 horas; y 

11. Eventos de permanencia, aquellos cuya duración sea superior a 24 horas. 

El entero del impuesto causado con motivo de la celebración de eventos calificados como 
esporádicos, se entregará en efectivo al o a los interventores que al efecto designe la 
Tesorería Municipal. 

En cuanto al impuesto derivado de los eventos permanentes, se enterará en efectivo al 
día hábil siguiente del período que se declara, ante la Tesorería Municipal. 

El pago correspondiente al último período de realización del evento, debe hacerse dentro 
del plazo antes indicado, contado a partir del último día de su realización . 

Este impuesto se cobrará independientemente, de lo que, conforme a la Legislación 
Fiscal del Estado, tenga establecido para las diversiones y los espectáculos públicos. 

CAPÍTULO 11 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

Sección Primera. Predial 

Artículo 17. Es objeto de este impuesto la contribución que percibe el Municipio, por la 
propiedad o posesión de predios urbanos, rústicos, ejidales o comunales, en los términos 
del artículo 5 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 
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TABLA DE CONSTRUCCIÓN 

VALOR EN 
PESOS VALOR EN 

CATEGORÍA CLAVE POR CATEGORÍA CLAVE 
PESOS POR 

METRO METRO 
CUADRAD CUADRADO 

· o 

REGIONAL 
MODERNA DE PRODUCCIÓN 
HOSPITAL 

Básico IRB1 $219.00 Medio 
PHOM 

$1,415.00 
4 

Mínimo IRM2 482.00 Alto PHOA5 1,634.00 

ANTIGUA MODERNA DE PRODUCCIÓN HOTEL 

Mínimo IAM2 $419.00 Económico PHE3 $1,090.00 

Económico IAE3 670.00 Medio PHM4 1,603.00 

Medio IAM4 838.00 Alto PHA5 2,117.00 

Alto IAA5 1,394.00 Especial PHE7 2,683.00 

Muy Alto IAM6 1,938.00 
MODERNA COMPLEMENTARIAS 
ESTACIONAMIENTO 

MODERNA HABITACIONAL 
Básico COES1 $251.00 

UNIFAMILIAR 

Básico HUB1 $251.00 Mínimo COES2 597.00 

Mínimo HUM2 743.00 
MODERNA COMPLEMENTARIAS 
ALBERCA 

Económico HUE3 1,048.00 Económico COAL3 $1,184.00 

Medio HUM4 1,341 .00 Alto COAL5 1,320.00 
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Alto HUA5 1,667.00 

Muy Alto HUM6 1,992.00 

Especial HUE7 2,065.00 

MODERNA HABITACIONAL 
PLURIFAMILIAR 

Económico HPE3 $996.00 

Medio HPM4 1,331.00 

MODERNA DE PRODUCCIÓN 
COMERCIO 

Económico PC3 $1 ,079.00 

Medio PCM4 1,446.00 

Alto PCA5 2,159.00 

MODERNA DE PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL 

Económico PIE3 $943.00 

Medio PIM4 1,101.00 

Alto PIA5 1,394.00 

MODERNA DE PRODUCCIÓN 
BODEGA 

Básico PBB1 $660.00 

Económico PBE3 838.00 
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MODERNA COMPLEMENTARIAS 
TENIS 

Medio COTE4 $848.00 

Alto COTE5 1,005.00 

MODERNA COMPLEMENTARIAS 
FRONTÓN 

Medio COFR4 $891.00 

Alto COFR5 1,005.00 

MODERNA COMPLEMENTARIAS 
COBERTIZO 

Básico 
coco 

$157.00 
1 

Mínimo 
coco 

209.00 
2 

Económico 
coco 

251.00 
3 

Medio 
coco 

461 .00 
4 

MODERNA COMPLEMENTARIAS 
PALAPA 

Mínimo COPA2 

Económico COPA3 

Medio COPA4 

Alto COPA5 

MODERNA COMPLEMENTARIAS 
CISTERNA 
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Media PBM4 

MODERNA DE 
ESCUELA 

Económico PEE3 

Media PEA4 

Alta PEAS 

(PESOS POR METRO CUBICO) 

964.00 Económico COCl3 $618.00 

Medio COCl4 723.00 

PRODUCCIÓN MODERNA COMPLEMENTARIAS 
BARDA PERIMETRAL (PESOS POR 
METRO LINEAL) 

$1,215.00 Mínimo COBP2 $209.00 

1,331.00 Económico COBP3 262.00 

1,530.00 Medio COBP4 314.00 

Artículo 18. Son sujetos obligados al pago de este impuesto, las personas físicas o 
morales propietarias o poseedores de predios urbanos, rústicos, ejidales o comunales en 
los términos del artículo 6 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

Artículo 19. La base gravable para el cobro del impuesto predial se determinará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Catastro para el Estado de Oaxaca, 
considerando las tablas de valores 

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 

ZONAS DE VALOR SUELO URBANO PESOS POR 
METRO CUADRADO 

A 321.00 
B 246.00 
c 160.00 
D 125.00 
Fraccionamientos 225.00 
Susceptible de Transformación 107.00 
Agencias y Rancherías 107.00 

ZONAS DE VALOR SUELO RÚSTICO PESOS POR 
HECTÁREA CUADRADA 

Agrícola 17,120.00 
Agostadero 13,910.00 
Forestal 11,770.00 
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Industrial 
No apropiados para uso agrícola 

Decreto 107 

50,000.00 
9,095.00 
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PLANO DE ZONIFICACIÓN CATASTRAL 
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Artículo 20. La tasa de este impuesto será del 0.5% anual sobre el valor catastral del 
inmueble. 

Artículo 21. En ningún caso el impuesto predial será inferior a la cantidad que resulte de 
las bases mínimas establecidas en las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. 
Los funcionarios del Instituto de la Función Registra! del Estado de Oaxaca, no harán 
inscripción o anotación alguna de actos o contratos, sin que previamente se extienda la 
boleta de no adeudo respecto al Impuesto Predial. 

Artículo 22. Este impuesto se causará anualmente, su monto podrá dividirse en seis 
partes iguales que se pagarán bimestralmente en las oficinas autorizadas por la Tesorería 
Municipal, durante los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. 

Los pagos podrán hacerse por anualidad anticipada dentro de los dos primeros meses 
del año y tendrán derecho a una bonificación de 50% para el mes de enero, 40% para el 
mes de febrero y 30% para el mes de marzo del impuesto que corresponda pagar al 
contribuyente. El pago por anualidad anticipada del impuesto predial, no impide el cobro 
de diferencias que deba hacerse por el Municipio por cambio de la base gravable. 

Tratándose de jubilados, pensionados y pensionistas, tendrán derecho a una bonificación 
del 50%, del impuesto anual. 

Sección Segunda. Fraccionamiento y Fusión de Bienes Inmuebles 

Artículo 23. Es objeto de este impuesto la contribución que percibe el Municipio, por la 
construcción de fraccionamientos , cualquiera que sea su título, entendiéndose como tal 
la división de un terreno en lotes, siempre que para ello se establezca una o más calles, 
callejones de servicios o servidumbre de paso. 

También es oqjeto de este gravamen, la fusión o subdivisión de terrenos cuando se 
pretenda reformar el fraccionamiento autorizado, o que se realicen en cualquier tipo de 
predios, aunque estos no formen parte de ningún fraccionamiento. 

Artículo 24. Son sujetos obligados al pago de este impuesto, las personas físicas o 
morales que realicen los actos a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 25. La base para el pago de este impuesto, será la superficie vendible , según el 
tipo de fraccionamiento. 
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Este impuesto se pagará por m2 de superficie vendible, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 36 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca: 

Tipo Cuota por M2 

l. Habitacional residencial .15 UMA 

11. Habitacional tipo medio .07 UMA 

111. Habitacional popular .05 UMA 

IV. Habitacional de interés social .06 UMA 

v. Habitacional campestre .07 UMA 

VI. Granja .07 UMA 

VII. Industrial .07 UMA 

Artículo 26. El pago de este impuesto se hará en la Tesorería Municipal, dentro de los 
veinte días siguientes a la autorización expedida por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

En caso de que se establezca un fraccionamiento sin la debida autorización del 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estará obligado al 
pago de este impuesto el fraccionador y serán responsables solidarios del mismo, las 
personas que hubieren contratado con éste la realización de las obras, así como quien 
hubiera adquirido por cualquier tipo de contrato los lotes de referencia. 

CAPÍTULO 111 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, 
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

Sección Única. Traslación de Dominio 

Artículo 27. Es objeto de este impuesto la contribución que percibe el Municipio, derivado 
de la adquisición de inmuebles y los derechos sobre los mismos, así como los demás 
actos jurídicos señalados en el artículo 24 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Oaxaca. 
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Artículo 28. Son sujetos obligados al pago de este impuesto, las personas físicas o 
morales que adquieran inmuebles ubicados en la jurisdicción del Municipio. 

Artículo 29. La base para el pago de este impuesto se determinará en términos del 
artículo 26 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, tomando en cuenta 
el resultado de la aplicación de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, 
que sirvieron de base para la determinación del impuesto predial. 

Artículo 30. El impuesto sobre traslación de dominio se pagará aplicando una tasa del 
2% sobre la base determinada, conforme al artículo anterior. 

Artículo 31. Este impuesto debe pagarse dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha en que se realicen las operaciones objeto de este impuesto, aun cuando el 
contrato se celebre con reserva de dominio ó la venta sea a plazo. 

El pago del impuesto debe hacerse dentro del mismo plazo cuando se realice cualquiera 
de los supuestos a que se refiere el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Oaxaca, que a continuación se señalan: 

l. Cuando se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. En el caso de 
usufructo temporal cuando se extinga. 

11. A la adjudicación de los bienes de la sucesión o a los tres años de la muerte del 
autor de la misma si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo la 
adjudicación, así como al cederse los derechos hereditarios o al enajenarse bienes 
por la sucesión. En estos dos últimos casos, el impuesto correspondiente a la 
adquisición por causa de muerte, se causará en el momento en que se realice la 
cesión o la enajenación independientemente del que se causa por el cesionario o 
por el adquiriente. 

111. Tratándose de adquisiciones efectuadas a través del fideicomiso, cuando se 
realicen los supuestos de enajenación en los términos del Código Fiscal del 
Estado. 

IV. Al protocolizarse o inscribirse el reconocimiento judicial de la prescripción positiva. 

En los casos no previstos en las fracciones anteriores, cuando los actos de que se trate 
se eleven a escritura pública o se inscriban en el Instituto de la Función Registra! del 
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Estado de Oaxaca, para poder surtir efectos ante terceros en los términos del derecho 
común; y si no están sujetos a esta formalidad, al adquirirse el dominio conforme a las 
leyes. 

Para el entero de este impuesto se deberá utilizar la orden de pago autorizada por la 
Tesorería. La orden de pago será emitida por la Tesorería, siempre y cuando el 
interesado haya presentado la documentación requerida. 

Las autoridades municipales estarán facultadas para realizar las verificaciones físicas y 
avalúas de los bines inmuebles ubicados en el territorio del Municipio, con el objeto de 
determinar las contribuciones inmobiliarias. 

CAPÍTULO IV 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Sección Única. De las Multas, Recargos y Gastos de Ejecución 

Artículo 32. El pago extemporáneo de Impuestos será sancionado con una multa de 
acuerdo a los tabuladores que para tal efecto se propongan y se turnaran a la Tesorería 
Municipal, la cual percibirá el ingreso derivad a la infracción. 

Artículo 33. El Municipio percibirá recargos de aqu~llos contribuyentes que soliciten y 
obtengan de la Tesorería Municipal, autorización y prórroga para pago en parcialidades 
del crédito fiscal, en cuyo caso deberán cubrir la tasa del .98% mensual. 

Artículo 34. El pago de contribuciones municipales y los créditos fiscales realizados fuera 
de los plazos señalados en las leyes respectivas, dará lugar al cobro de recargos de 
conformidad con el artículo 145 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, 
a razón del 3% de interés simple sobre el monto total de los mismos por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta el día en 
que el mismo se efectué. 

Artículo 35. El Municipio percibirá gastos de ejecución, cuando lleve a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de créditos fiscales, en los 
términos del Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca. 
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CAPÍTULO 1 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

Sección Única. Saneamiento 

Artículo 36. Es objeto de esta contribución la recaudación que percibe el Municipio, por 
la construcción, reconstrucción y ampliación de las obras de infraestructura de agua 
potable, drenaje sanitario; apertura, rectificación, ampliación, prolongación, alineamiento, 
pavimentación, bacheo, nivelación, empedrado, compactación y revestimiento de calles; 
electrificación; banquetas y guarniciones, realizadas en zonas urbanas o rurales. 

Artículo 37. Son sujetos obligados al pago de esta contribución los propietarios, 
copropietarios de los inmuebles, personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a 
título de dueño o las que hayan adquirido derechos dentro del área de beneficio o zona 
de influencia beneficiada por la obra pública. 

Artículo 38. La base para el pago de esta contribución , será el costo de las obras 
realizadas, en función de la unidad de medida del presupuesto aprobado para la obra 
correspondiente. 

Para el caso, de que no se publiquen cuotas específicas de recuperación para alguna 
obra determinada o no se celebren con anterioridad a la ejecución de la misma, convenios 
con los usuarios o propietarios de los predios, se aplicarán las siguientes cuotas: 

Conceptos Cuota en Pesos 
l. Introducción de aqua potable (Red de distribución) 500.00 

11. Introducción de drenaje sanitario 500.00 
111. Revestimiento de las calles m2 300.00 
IV. Pavimentación de calles m2 300.00 
v. Banquetas m2 150.00 

VI. Guarniciones metro lineal 100.00 
VII. Cualquier otro no especificado anteriormente m2 100.00 

Artículo 39. Las cuotas que, en los términos de esta Ley corresponda cubrir a los 
particulares beneficiados con las obras públicas, tendrán el carácter de créditos fiscales. 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería, la cual por los medios legales 
las hará efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda. 
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TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO 1 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

Sección Primera. Mercados 

Artículo 40. Es objeto de este derecho, la recaudación que realiza el Municipio por la 
prestación de los servicios de administración de mercados. 

Por servicios de administración de mercados se entenderá la asignación de lugares o 
espacios para instalación de locales fijos o semifijos y el control de los mismos; los 
servicios de aseo, mantenimiento, vigilancia y demás relacionados con la operación y 
funcionamiento, tanto de mercados construidos, como de lugares destinados a la 
comercialización por parte del Ayuntamiento. 

Artículo 41 . Son sujetos obligados al pago de este derecho, los locatarios o las personas 
físicas o morales, que se dediquen a la comercialización de productos o prestación de 
servicios en mercados construidos, o en los lugares destinados a la comercialización. 

Artículo 42. La base por recaudación de derechos por servicios en mercados, se pagará 
de conformidad con lo señalado en el artículo 51 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Oaxaca. 

Las cuotas por locales fijos y semifijos y control de las mismas serán las siguientes: 

Concepto 
Cuota en Periodicidad 

Pesos 
l. Locales fijos en mercados construidos 5.00 Diario 

11. Puestos semifijos en mercados construidos 5.00 Diario 
111. Puestos fijos en plazas, calles o terrenos 500.00 Anual 
IV. Puestos semifijos en plazas, calles o terrenos 800.00 Anual 
v. Concesión Nueva o Regularización de 

1000.00 Por evento 
concesiones 

VI. Ampliación o cambio de giro 300.00 Por evento 
VII. Reapertura de puesto, local o caseta 200.00 Por evento 
VIII. Permiso para remodelación 500.00 Por evento 
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IX. División y fusión de locales 
X. Por refrendo, traspaso y/o sucesión de concesión 

de caseta o puesto 
XI. Casetas o puestos ubicados en la vía pública 

XII. Vendedores ambulantes o esporádicos 
XIII. Instalación de casetas 
XIV. Miércoles Santo (Panteón Municipal) (ML) 
XV. Cualquier otro evento no especificado 

400.00 Por evento 

500.00 Por evento 

500.00 Por evento 
40.00 Por evento 
500.00 Por evento 
70.00 Por día 

500.00 Por evento 

Artículo 43. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente apartado, 
será sancionado conforme a lo siguiente: 

Concepto Cuota en Pesos 
l. Trabajar con un giro distinto al señalado en el padrón de 

500.00 
Mercados 
11. Por vender en un horario o lugar no establecido por la Autoridad 

500.00 
Municipal 
111. Vender cervezas en la zona de mercados 500.00 
IV. Por no respetar el metraje o área autorizada por la 

500.00 
Administración de Mercados 

Sección Segunda. Panteones 

Artículo 44. Es objeto de este derecho la recaudación que obtiene el Municipio por la 
vigilancia, administración, limpieza, reglamentación y otros actos afines de la inhumación 
o exhumación de cadáveres en el Municipio. 

Artículo 45. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o 
morales que soliciten los servicios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 46. La base de recaudación de los derechos por servicios de panteones se hará 
en la Tesorería Municipal, previa a la prestación del servicio. 

l. Las cuotas por servicios de vigilancia y reglamentación serán las siguientes: 

Concepto Cuota en 
Periodicidad 

Pesos 
a) Las autorizaciones de traslado de cadáveres 

fuera del Municipio 250.00 Por evento 
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b) Las autorizaciones de traslado de cadáveres 

o restos a cementerios del Municipio 
c) Los derechos de internación de cadáveres al 

Municipio 
d) Las autorizaciones de uso del depósito de 

cadáveres 
e) Las autorizaciones de construcción de 

monumentos 
l. Mausoleo 

11. Capilla 
111. General 
IV. Bóveda 

250.00 Por evento 

250.00 Por evento 

250.00 Por evento 

300.00 Por evento 
500.00 Por evento 
100.00 Por evento 
60.00 Por evento 

300.00 Por evento 

11. Las cuotas por servicios de administración serán las siguientes: 

Concepto 
Cuota en 

Periodicidad 
Pesos 

Por 
a) Servicios de inhumación 200.00 evento 

Por 
b) Servicios de exhumación 200.00 evento 
c) Construcción, reconstrucción o profundización 

de fosas 300.00 Por evento 
d) Construcción o reparación de monumentos 200.00 Por evento 
e) Certificados por expedición o reexpedición de 

antecedentes de título o de cambio de titular 150.00 Por evento 
f) Perpetuidad 300.00 Por evento 
Q) Otros conceptos de panteones 300.00 Por evento 
h) Cesión de derechos de perpetuidad 300.00 Por evento 
i) Permiso de conexión eléctrica en panteones 

(miércoles santo) 70.00 Por evento 

Sección Tercera. Rastro 

Artículo 47. Es objeto de este derecho la recaudación que obtiene el Municipio por los 
servicios de rastro o de los lugares destinados al sacrificio de animales previamente 
autorizados por el Ayuntamiento, a solicitud de los interesados. 
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Artículo 48. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas -o 
morales que soliciten los servicios de rastro. 

Artículo 49. El pago debe cubrirse en la Tesorería Municipal, al solicitar el servicio de 
que se trate, se causarán y pagarán los derechos de conformidad con las siguientes 
cuotas: 

Concepto Cuota en Pesos Periodicidad 
l. Servicio de traslado de qanado (pasaje) 50.00 Por cabeza 

11. Matanza y reparto de: 
a) Ganado Porcino (Por cabeza) 30.00 Por cabeza 
b) Ganado Bovino 50.00 Por cabeza 
c) Ganado lanar o cabrío 20.00 Por cabeza 
d) Aves de corral 2.00 Por cabeza 

VI. Derechos por prestación de servicios 20.00 Por evento 

CAPÍTULO 11 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 50. Este derecho se recauda de conformidad con lo establecido en el Capítulo 1 
del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

Artículo 51. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público 
para los habitantes del municipio. Se entenderá por servicio de alumbrado público, el que 
el municipio otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común. 

Artículo 52. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores que se beneficie 
(sic) del servicio de alumbrado público que proporcione el municipio, sin importar que la 
fuente de alumbrado se encuentre o no ubicado precisamente frente a su predio. 

Artículo 53. Es base de este derecho el im¡:¡orte del consumo que los propietarios o 
poseedores de predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica, aplicando 
las tasas previstas en las Leyes de Ingresos Municipales respectivas; y, sólo para el caso 
de que estás no se publiquen la tasa aplicable serán (sic) del 8% para las tarifas 01, 1A, 
1 B, 1 C, 02, 03, y 07 y 4% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. 
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Sección Segunda. Aseo Público 

Artículo 54. Este derecho se recauda de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
11 del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

Artículo 55. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de aseo público por 
parte del ayuntamiento a los habitantes del municipio. Se entiende por aseo público la 
recolección de basura de calles, parques, jardines y otros lugares de uso común, así 
como la limpieza de predios baldíos sin barda o solo cercados a los que el ayuntamiento 
preste el servicio en atención a una política de saneamiento ambiental de las 
comunidades. 

Artículo 56. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de predios 
ubicados en el área territorial municipal que deban recibir el servicio de recolección de 
basura o de limpia de predios, así como los ciudadanos que requieran servicios 
especiales de aseo público en forma constante y que para tal efecto celebren contrato 
especial de prestación de aseo público con el ayuntamiento. 

Artículo 57. Servirá de base para el cálculo del derecho de aseo público: 

l. El número de metros lineales de frente a la vía pública de cada predio por donde 
deba prestarse el servicio de recolección de basura. 

11. La superficie total del predio baldío sin barda o solo cercado que sea sujeto a 
limpia por parte del ayuntamiento. 

111. La periodicidad y forma en que deba prestarse el servicio de recolección de 
basura en los casos de usuarios que requieren servicios especiales mediante 
contrato o accidentales. 

IV. En el caso de usuarios domésticos, la periodicidad y forma en que se preste el 
servicio en cada colonia, en el supuesto de que éste se preste con diferentes 
características en cada zona de la municipalidad. 

V. En el caso de usuarios industriales o prestadores de servicios, la periodicidad, 
forma y tipo en que se presta el servicio, así como el volumen de basura que se 
genere. 

Artículo 58. El pago de este derecho se efectuará conforme a las siguientes cuotas: 
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Concepto 
l. Recolección de basura 
a) Casa - habitación 
b) Servicio comercial 
c) Servicio industrial 

Cuota en Pesos Periodicidad 

10.00 Por evento 
20.00 Por evento 
60.00 Por evento 

Por cada descarga en el tiradero municipal o contenedores de basurea, se pagarán 
los derechos conforme a la siguiente tarifa, misma que deberá cubrirse antes de 
realizar el servicio 

a) Volteos 1,000.00 Por evento 
b) Camioneta de 3 toneladas 800.00 Por evento 
c) Auto pequeño o camioneta pick up 500.00 Por evento 
d) Triciclos o carretillas de mano 10.00 Por evento 
e) Casa - habitación 600.00 Anual 
f) Servicio comercial 1,500.00 Anual 
q) Servicio industrial 

1. Local 2,000.00 Anual 
2. Foráneo 50,000.00 Mensual 

11. Limpieza de predios por M2 10.00 Por evento 
111. Servicios de sanitización 

a) Casa habitación 600.00 Por evento 
b) Área comercial M2 10.00 Por evento 
c) Prestador de servicios M2 10.00 Por evento 
d) Área industrial M2 20.00 Por evento 
e) Escuela publica 1,000.00 Por evento 
f) Dependencias 1,000.00 Por evento 
q) Otros M2 10.00 Por evento 

Sección Tercera. Parques y Jardines 

Artículo 59. Es objeto de este derecho la recaudación que realiza el Municipio por el 
acceso restringido a parques, jardines circulados, unidades deportivas, gimnasios, 
auditorios y centros recreativos propiedad del Municipio, cuándo éste así lo determine, 
así como aquellos que sin ser de su propiedad estén bajo su responsabilidad por alguna 
de las formas contractuales que establezca el derecho común. 

Artículo 60. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas que ingresen 
a los parques, jardines y unidades deportivas a que se refiere el artículo anterior. 
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Artículo 61. El pago debe realizarse previo ingreso de los usuarios al parque, jardín o 
unidad deportiva y se pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en Pesos 
l. Gimnasio 

a) Día 15.00 
b) Semana 50.00 
c) Mes 150.00 
d) Anualidad 1,500.00 

Sección Cuarta. Certificaciones, Constancias y Legalizaciones 

Artículo 62. Es objeto de este derecho la recaudación que realiza el Municipio por la 
expedición de certificaciones, constancias, legalizaciones y demás certificaciones que las 
disposiciones legales y reglamentarias definan a cargo del Municipio. 

Artículo 63. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o 
morales que soliciten certificaciones, constancias y legalizaciones a que se refiere el 
artículo siguiente, o en su caso la persona que resulte ser el afectado cuando éstas se 
expidan de oficio. 

Artículo 64. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo 
a la expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes 
cuotas: 

Concepto 
Cuota en 

pesos 
l. Constancias de oriqen v vecindad 65.00 

11. Constancias de residencia 
a) Persona Física 65.00 
b) Persona Moral 200.00 

111. Constancia de dependencia económica 65.00 
IV. Constancia de identidad 65.00 
v. Por constancias de propiedad de locales comerciales 65.00 

VI. Por constancias de terminación de obra publica 65.00 
VII. Por constancia de número oficial 65.00 

VIII . Por constancia de uso de suelo 500.00 
IX. Por constancia de posesión 500.00 
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X. Constancia de contribuyentes inscritos en tesorería 

XI. Constancia de solvencia o insolvencia económica 
XII. Constancia de no adeudo de impuesto predial 

XIII. lnteqración al padrón de Proveedores de Bienes y Servicios 
a) Inscripción 
b) Actualización anual 

XIV. Certificados de morada conyugal 
XV. Constancia de abandono de hogar 

XVI. Certificación de registro fiscal de bienes inmuebles en el padrón 
XVII. Certificación de la superficie de un predio 

XVIII. Certificación de la ubicación de un inmueble 
XIX. Certificación de documentos 

a) Persona Física 
b) Persona Moral 

XX. Búsqueda de documentos 
XXI. Por constancia de alineamiento, apeo y deslin.de para Predios 

a) Predios urbanos 
b) Por hectárea 

XXII. Por constancia de alineamiento, apeo y deslinde de uso 
Comercial 
a) Predios 
b) Por hectárea 

XXVI. Por constancias de alineamiento, apeo y deslinde de uso 
industrial 

a) Predios 
b) Por hectárea 

XXVII. Contrato de Donación de Terreno 
XXVII. Contrato privado de compra - venta 
XXVIII. Cédula fiscal inmobiliaria 
XXIX. Cancelación de la cuenta predial 
XXX. Verificación física 
XXXI. Constancia de no adeudo fiscal 
XXXII . Constancia de la ubicación de un inmueble 
XXXIII. Constancia de medidas y colindancias por predio según 

documentación del archivo fiscal 
XXXIV. Constancia de seguridad emitida por la Dirección de Protección 
civil por m2 
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65.00 
65.00 
65.00 

2,500.00 
2,000.00 

65.00 
20.00 

200.00 
200.00 
100.00 

65.00 
200.00 
65.00 

65.00 
200.00 

300.00 
500.00 

500.00 
1,000.00 
200.00 
500.00 
100.00 
100.00 
500.00 
100.00 
100.00 

100.00 
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a) Casa-habitación M2 

b) Comercial e industrial M2 

XXXV. Constancia de seguridad por 
... 

de operaciones lnlCIO y 
continuación de operaciones para locales comerciales y oficinas por m2 

XXXVI. Constancia de seguridad para quema de artificios pirotécnicos 
XXXVII. Otros conceptos de certificaciones, constancias y 
leqalizaciones 
XXXVII. Constancias y copias certificadas distintas a las anteriores 

Artículo 65. Están exentos del pago de estos derechos: 

8.00 

10.00 

15.00 

100.00 

65.00 

65.00 

l. Cuando por disposición legal deban expedirse dichas constancias y 
certificaciones; 

11. Las constancias y certificaciones solicitadas por las Autoridades Federales, del 
Estado o del Municipio; y 

111. Las certificaciones y constancias relacionadas con los procesos de índole 
penal y juicios de alimentos. 

Sección Quinta. Licencias y Permisos 

Artículo 66. El cobro de este derecho se hará en los términos que establece el presente 
apartado y supletoriamente por el Título Tercero, Capitulo IX de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Oaxaca. 

Artículo 67. Es objeto de este derecho la recaudación que realiza el Municipio por la 
expedición de licencias y permisos en materia de construcción 

Artículo 68. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o 
morales que soliciten el servicio a que se refiere el artículo anterior, o que realicen por 
cuenta propia o ajena las mismas actividades referidas y que causen el pago de este 
derecho. 

Artículo 69. El pago de este derecho a que se refiere esta sección, debe cubrirse con 
anticipación al otorgamiento de las licencias o permisos referidos, con excepción de lo 
que en su caso disponga la reglamentación correspondiente, las cuotas aplicables son 
las siguientes: 
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Artículo 70. La base para el pago de estos derechos será: 

l. En permisos de construcción, reconstrucción, ampliación de fincas y 
demolición, la base se determinará en función del metro cuadrado de 
superficie construida. 

11. Para la construcción de albercas será en base al metro cubico de capacidad 

111. Para la construcción y demolición de bardas y obras lineales será base el 
metro lineal de construcción y: 

IV. Los permisos para fraccionamientos serán en función a los metros cuadrados 
de superficie vendible. 

Artículo 71. Los derechos del presente apartado, se tramitarán mediante los formatos de 
construcción y se observara que se ejecuten de conformidad con las especificaciones 
establecidas en el Reglamento de construcciones y Seguridad Estructural para el Estado 
de Oaxaca, y se pagara de acuerdo a las siguientes cuotas: 

l. Por alineamiento. 

Concepto 
Cuota en Unidad de 

Pesos medida 
a) Alineación y uso de suelo casa habitación 4.00 M2 
b) Alineación y uso del suelo comercial 6.00 M2 
c) Alineación y uso de suelo industrial 8.00 M2 
d) Renovación de alineamiento 100.00 

CASA HABITACIÓN 
e) Apeo y deslinde de terrenos rústicos por 

100.00 Hectárea 
hectárea 

f) Apeo y deslinde en terrenos urbanos 2.00 M2 

COMERCIAL 
g) Apeo y deslinde en terrenos rústicos por 

4.00 M2 
hectárea 

h) Apeo y deslinde en terrenos urbanos 6.00 M2 

INDUSTRIAL 
i) Apeo y deslinde en terrenos rústicos por 

6.00 M2 
hectárea 
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1 j) Apeo y deslinde en terrenos urbanos 8.00 

11. Por cambio de uso de suelo 

Concepto 

a. Uso de suelo habitacional 
1. Hasta 200 M2 de terreno 
2. De 201 a 250 M2 de terreno 
3. De 251 Comercial para edificios industriales, 

almacenes o bodegas por M2 de terreno a 500 
M2 de terreno 

4. De 501 a 900 M2 de terreno 
5. De 901 M2 de terreno en adelante 

b. Uso de suelo comercial y de servicios 
1. Comercial para edificios industriales, almacenes 

o bodegas por M2 de terreno 
c. Comercial para todo establecimiento que 

almacene y/o distribuya gasolina, diésel o 
petróleo por M2 
1. Otorgamiento 
2. Comercial para centro comercial, o locales 

comerciales dentro del mismo por M2 

d. Comercial para Hotel u Hostal por habitación 
1. Habitación de 1 O M2 

2. Habitación hasta 25 M2 

3. Habitaciones superiores a 25 M2 

e. Comercial para salón social, salón de fiestas, 
salón para eventos, bar, cantina y discoteca por 
M2 

f. Industrial 
1. Parque de energía renovable, eólico y 

fotovoltaico 
2. Similares o cualquier otro no especificado 

M2 

Cuota en Unidad.de 
Pesos medida 

20.00 M2 
25.00 M2 

30.00 M2 

40.00 M2 
50.00 M2 

60.00 M2 

100.00 M2 

50.00 M2 

70.00 M2 
80.00 M2 
100.00 M2 

30.00 M2 

200.00 M2 

150.00 M2 

Para instalaciones industriales que utilicen más de 500 hectáreas se cobrará a $5.00 
por M2 el cambio de uso de suelo. 
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111. Por obras en inmuebles propiedad de particulares o en inmuebles de dominio 
público para la colocación de estructuras de antenas de telefonía celular serán 
sujetos obligados al pago de los derechos previstos en esta fracción y en 
consecuencia deberán obtener Licencia de uso de suelo. 

Cuota en Pesos Unidad de medida 
a Otor amiento 65,000.00 M2 

IV. Introducción de drenaje, agua potable, energía eléctrica, colocación de 
subestaciones eléctricas, duetos telefónicos, duetos subterráneos, muros de 
contención, y otros similares ubicados en la vía pública: 

Concepto 
Cuota en Unidad de 

Pesos medida 
a) Introducción de drenaje, agua potable, energía 

eléctrica, colocación de subestaciones eléctricas, 
Metro 

duetos de telecomunicación, duetos subterráneos, 100.00 
lineal 

muros de contención y otros similares ubicados en la 
vía pública. 

V. Por otorgamiento de: 

Concepto Cuota en Pesos Periodicidad 
a) Número Oficial de predio 100.00 Por evento 

b) Permiso para poda de árbol 500.00 Por evento 

e) Derribo de árbol 1000.00 Por evento 

VI. Por el otorgamiento de licencias de construcción. 

Concepto 
Cuota en Unidad de medida 

Pesos 
a) Construcción de obra menor hasta 60 M2 8.00 M2 

b) Construcción de obra mayor a partir de 61 
M2 

1. Casa habitación 8.00 M2 

2. Comercial y servicios, similares 9.00 M2 

3. Industrial y servicios, similares 10.00 M2 
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